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clásicos y contemporáneos de la teoría del delito tradicional y

periférica. Por último, el amplio bagaje en casos jurispruden

ciales relacionado a los temas tratados.

El especialista me ha privilegiado con la posibilidad de escri

bir este escueto preámbulo. Me ha dado la oportunidad de agra

decer su amistad y, al mismo tiempo, destacar su actividad acadé

mica y científica.Sin lugar a dudas, Rafael Berruezo es uno de los

autores más preparados de nuestro país en lo vinculado a las teo

rías funcionalistas (empírica, político-criminal y sistémica). De

otra parte, ha picado en punta en lo que es el tratamiento de los

temas penales económicos de actualidad, convirtiéndose sus tra

bajos en lecturas obligatorias para quienes quieran introducirse

en el mundo del Derecho penal de los negocios.EI presente libro

es una muestra irrefutable de sus amplios conocimientos en las

temáticas apuntadas y una lectura amena para quienes quieran

conocer el estado de la doctrina académica y jurisprudencial en

lo penal económico.

Los sentimientos confluyen: La sincera alegria por el desarro

llo intelectual del amigo y la satisfacción por la expansión de las

obras de calado en el ámbito de la teoría general del delito y el

Derecho penal periférico.
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